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VISTO:

. Las presentes actuaciones con relación ar Lramado a Inscripción de rnteresados para la
cobertura de un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Simple, Témporario, para la *dn;t*u
:!rl-te4u!§i0n q los s¡stemas Forestales" para la carrera Tecnicatura universitaria en Rácursos
Forestales (Plan 2010) de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de Ia Universidad Nacional de
Salta.

CONSIDERANDO:
Que, Dirección Ceneral de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formülar¡o Memorándum 05/20r3, indicando que er cargo de referencia," mjuruá 
"neconomías correspondiente a un cargo de Jefe de Trabajos irácticos, óedicación simple, nelular, poi

licencia de la rng. Erena Jud¡th condori Resorución N; so-¡os¡zoi:, Acta comprementa rií Diiltq
Convenio l03l/12 SPU-UNSa. y Resolución N" CS-651/20i5.

Que, la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede Regional Orán eleva el informe con los
integrantes sugeridos para la Comisión Asesora correspond¡ente._

.. Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Oriín en Transición a Facultad, de la
universidad Nacional de sarta, en Reunión Exrraordinarü N" 0g/2023 de fecha r6 dejunio de 2023.
aprueba por unanimidad continuar con la tramitación del llamado conespondiente.

Que, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
universidad Nacionar de sarta, en Reunión ordinaria N. ótnozl ¿" fecha 05 de julio oe zozl, áprueúapor mayoría el Dictamen del Consejo constituido en comisión, con relación al'soneo ,""llr;á;;;
determinar el orden de la comisión Asesora, que intervendrá en er Lramado .o,,"rponai"ni" i tu
determinación de los Veedo¡es de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener 
-en 

cuenta lo dispuesto por Resolución N. llg/2023 del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, Reglamento paia los Llamados a tnscripcion de tnreieiaJás
para-la- Cobertura de cargos Interinos y/o Temporariosl y su modificatoria Resorüción N" CD-NAT-
300t2023.

Que, Dirección Adm¡nistrativa Académica de sede Regionar orán en Transición a
Facultad' de la Universidad Nacional de Salta, informa que conesponde AutJrizar el Ltamado de referencif
de acuerdo a lo dispuesto en er Anicuro 2" de ra iesorución N. cs-zs¡¡zoz:; siendo necesario lá
elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

San Ramón de la Nueva Orrín ¡ i ACO 2023

Expediente No SO-19.217 12023.-
ResolucióNNOCA -so-014/2023.-

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS_25312023)

ARTlcuLo I o: Autorizar el Lramado a hscripción de Interesados para ra cobertura de un ( l ) cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos. Dedicación simple,- Temporario, para la asignatura.,rntroducción a rosiistemas
Forestales" para Ia Carrera Tecnicatura univérsitaria en Recursós ForesGteilplan-diiflf iiSñ
Regional Orán en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta.
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TTTULARES
Lic. Adriana Ortfn Vujovich
Ing. Juan Godoy
Ing. Sergio Taglioli
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Expediente N' SO-19.21 7/2023.-
Resolución N" cA-so-014/2023.-

ARTICULo 3": Designar la comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que estará
integrada de la siguiente manera:

ARTICULO 2": Indicar que el cargo motivo del llamado se cubrirá con un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación simple, Regular, por Licencia Sin Goce de Haberes de la Ing. Elena Judith condori
Resolución N" so-305/2023, Acta complementa¡ia 1257l l4 convenio 103 l/12 sp¡-uNSa. v Resolución
N'CS-651/20t5.

SUPLENTES
Ing. Virginia Rosa
lng. Laura Mármol
Ing. Milagro Ortega
lng. Elena Judith Condori

VEEIX)RES GRA DtI S:
Rodolfo Solá.

VEEDORES ALU os:
Celia Ruiz (titular).
Matías Caro (suplente)
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ARTICULo 5": Erevar ra presente Resorución a Dirección de sede Regionar orán para su conocimiento ycursar copia a Secretaría de Sede. D^irección Adminisrrativa A.rdé;;;";;;;ü:;¿;;#;üil;i:j
Escuela de ciencias Naturares de sede orán, Miembros á. u c"ri.io, Asesora y Veedores para suconocimiento y efectos.
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ARTICULo 4': Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES PROFESORES:
Pablo Alejandro Campos.

YEEDOBES AUXILIARES DE LA DOCf,NCIA:
Gerardo Zacarías (titular).
Andrea Barrionuevo (suplente).


